
 
 
 
Sec.Concejo 

                 
 
    C O N C E J O    M U N I C I P A L 

SESION  ORDINARIA  Nº 14/2013 
Miércoles 15  de mayo de 2013  a  las  17.30 Hrs. 

Salón de  Concejo Municipal 
Barros Luco 1881, Barrancas 

 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 
 
       N° 11/ 17.04.2013, 13/02.05.2013 
 
II. AUDIENCIAS PÚBLICAS. 

No hay 
 

III. ASUNTOS PENDIENTES  
Reglamento de Bienestar Funcionarios de Salud., expone Coordinador de Salud 
 

IV. CUENTA SR. ALCALDE} 
 

1. Modificación Presupuestaria Municipal expone Planificador Financiero 
2. Patente de Alcohol, expone DAF 
3. aprobación del Concejo,   propuesta pública superior a 500 UTM "Servicio 

Especial de Buses, Microbuses y Furgones Traslado Pasajeros Dentro y fuera de la 
Provincia, expone Encargado Recursos Materiales 

4. Acuerdo que aprueba Gastos Operativos por Adquisición de Vehículo de 
transporte de pasajeros, Centro Cultural, expone Secpla 

5. Acuerdo extrajudicial, expone Dirección Jurídica. 
6. Aprobación Subvenciones 2013, expone Gestión Física 
7. Acuerdo Cofinanciamiento Modificación Global PRC Estudio: Análisis 

Operacional, Diagnóstico y Proposición para modificar el Plan Regulador 
Comunal de San Antonio 2006, expone Secpla 

8. Contratación Consultoría Contraparte Técnica Depósito de Ácido Sulfúrico en 
Recinto Portuario, Alcaldía 

9. Acuerdo Implementación Planta Transvase de empresa Stericycle, expone 
Abogado Manuel Abarca  

 
 
 
                                                                                                                                                                                   

V.         ENTREGA DEL ARTÍCULO  8º  Ley 18.695. 
 

VI.        INFORME DE COMISIONES.  
 

Comisión Desarrollo Territorial  
Comisión de Educación    
Comisión de Deporte    
Comisión Desarrollo Económico  
Comisión Cultura y Turismos   
Comisión Salud y Medio Ambiente  
Comisión Desarrollo Social 
Comisión Administración y Finanzas. 
           

VII. CORRESPONDENCIA. 
 

IX. VARIOS 
 

OMAR VERA CASTRO 
                                                                                                         ALCALDE  
 
OVC/MARR/mlq.    San Antonio, 10  de mayo  de 2013 


